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Considerando el REY nuestro Señor que 
es justo proporcionar á los Oficiales que sir ... 
ven en los Cuerpos de Indias los mismos reti~ 
ros arreglados á los sueldos que gozan, segun 
estan señalados por el Reglamento de prime ... 
ro de Enero de mil ochocie.ntos diez para los 
que -sirven en "Es pana, concurriendo las pro
pias circunstancias de no poder continuar en 
el servicio activo) y fijando un plazo, el cual 
llegado á cumplir tengan derecho á retirarse, 
evitando de este modo todo abuso en las so
licitudes y concesiones que hasta aqui se han 
experimentado con grave carga del Estado, 
ha tenido á bien S. M., para igualar en todos 
sus dominios estos premios, expedir el presen
te Reglamento, en que se señalan los sueldos 
de los retiros con proporcion á los mas ó me
nos años de servicio de cada uno, á la inutili
dad dimanada de accion de guerra ó fuera de 
ella, y á la necesidad ó voluntad que tengan 
de separ~rse de él, conciliando por este me-
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dio el premio á los dignos Oficiales que quie
ran continuar, y su subsistencia segura en el 
último tercio de su vida con alguna comodi
dad, en los términos que abajo se expresan; 
advirtiendo que la regulacion está hecha por 
el tanto por ciento del sueldo que gozan los 
Oficiales vivos, debiendo todos arreglarse al 
de los Oficiales de los Cuerpos de Infantería 
en cada uno de los diferentes dominios de 
S. M. en Indias, por la diversidad de sueldos 
que disfrutan or las particulares circunstan
cias que se han tem o presentes en 1os dife
rentes Reglamentos en que se les han seña
lado; . pero en la clase de retirados los de 
todas las distintas armas no han de tener 
mas que un haber comun en cada domi
nio , pues cesa el motivo ú mayor conside
racion que por razon á las obligaciones par
ticulares del Cuerpo se les ha dotado con 
mas alta paga. 

Las partes que van anotadas en el si
guiente estado son centésimas, de modo que 
se debe multiplicar el sueldo, por egemplo 
de un Coronel vivo de Infantería por la can
tidad que se marca, y partirlo luego por 
ciento , con lo que se tendrá el retiro que 
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le corresponde á cada época, y en el distin· 
to caso de agregacion á plaza y retirado: lo 
mismo con respecto á las demas clases. En 
donae se anota el I en. la línea -de !os ceros 
s.e enciende el sueldo-de vivo por entero~ 

.. 
. e .... " ......... . 

EN PLAZA. DISPERSOS • ...... ..... .. ..-,....;...;... ___ _ 
Años de servicio. • .. "' .... • ¿\nos de servi.cio. 

--.o. ..s .. ¡o.. ~. ·4<>·1 l·•· ~s. :~o. o5. 4•· ' 

. Coronel .• : ..... , ...... o,z~.'. ~,'36 .. o,6o .. o,8o .. , ........ - o,::i4 .. o,32 .. 0,48 .. 0,72 .. 

Ten.te Cor.l ......... o,'36 .. o,4'3 .. o,6o .. I.ent.0 1 ........ ,o,'33 .. 0,4'3 .. o,6o .. 0,90 .. ) 

Comandante .......... 0,42 .. oJ)o .. o,67 .. r....... , ... ...... o,38 •. 0,47 .. o,6¡ .. 0,92 .. , 

C•pitm ................ o,4o .. o,5o .. o,69 .. r ....... ¡ ! ......... o,4o .. o,5o .. o,67 .. 0,78 .. , 

Teniente .. , ... o,S3 .. o,66 .. OY,78·~ o,89 .. 1 ...... 1 o,4S .. o,.58 .. 0,71 .. o;.j8 .. o,88 .. 

Subteniente .. o,5.lt .. o,63 .. o,Tz.:. o,86 .. T....... r 0,4'3 .. o,52 .. o,63 .. 0,7: .. o,86 .. , 

Capellan .... ~. o,59 .. lo,8B .. l ..... :. r ....... r ....... t ¡ ......... ! ........................ 
1 
........... , 

Cirujano ...... ¡o,59··lo,88 .. r ....... t •••.••. ¡r ... : ... , , . .' ....... ¡ .................. ¡ .................. , 
-- ______________ J 

. ···~····· .... • .... 1 

. .. . ... ··-·· 

2 
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SUELDOS DE INHABILES. 

Comandante ................. Lo mismo que vivo. 
Mayor ó segundo Comandante........... o,68. 
Capitan......................................... ...•.. o,5 6. 
Ayudante............................................ o,8o. 
Teniente................................................ o, 7 I. 
Subteniente.......................................... o,72. 
Sargento I .

0
......................................... o,42. 

Sargento 2.
0
•••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••• 0,40• 

Capellan y Cintjann............... ......•...... o,88. 
Cabos, Tambores y Soldados .... { L~:b~~sd~frs~~~a~~~ 

SUELDO D.E LAS COMP ANIAS DE INV ALIDOS. 

Capitan ............................... .......... : ...•. 
T . o 

entente 1 .•.•••.•.••.•.•••..•••••......•••..•...•• 

T . 1 o 
en1ente 2 . ....................................... . 

Subteniente ......................................... . 
Sargento 1 .

0 
........................................ . 

Sargento 2.
0 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Cabos y Tambores ............................ . 
Soldados ............................................. . 

o,5o. 
o,62. 
0 >53· 
o,6o. 
o,63. 
o,63. 
o,7I. 
o,67. 

'I 

T 



NOTAS. 

1 .. a Los primeros Comandantes de los 
Batallones de Infantería ligera gozarán el re~ 
tiro en la consideracion de Tenientes Coro~ 
neles de Infantería de línea, y en la de Co
mandantes de esta arma los segundos Co
mandantes de Infantería ligera y Comandan~ 
tes de Escuadron : los primeros Ayudantes 
en la clase de Capitanes de Infantería de lí
nea: los segundos Ayudantes en la de T. e
nientes; y los Abanderados y Porta~Estandar~ 
tes en la de Subteniente. 

2.
2 Los retiros se consideran á los em

pleos vivos y efectivos, reformado~ ó agrega~ 
dos á los Cuerpos Veteranos, sin que por ra
zon de graduados se pueda optar á mayor 
haber; teniendo presente que ninguno ha de 
ser mayor que el sueldo que disfruta el Ofi
cial por su clase de vivo, reformado ó agre
gado, al tiemp_o que solicite el retiro. 
- ~3. a Todos los Oficiales para optar á los 
retiros que van señalados han de haber ser
vido lo menos tres años en sus últimos em
pleos efectivos. 
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4·a Cualquiera Oficial que se haya in

utilizado en accion de guerra, y que por es
ta razon deba separarse del servicio, quedan
do lisiado- ó- en disposidon de no pnder · va
lerse de tqdQs sus miembros, obtendrá ~1 
retiro señalado á su clase por los que hubie· 
sen_ servido cuarenta años; pero si la inutili .. 
dad no fuese tan grave·, y sí bastante á no 
poder- continuar ni resistir las fatigas : del ser ... 
vicio , di1nanada de desgracia imprevista en 
funciones de él, tendrá l retiro con la ter-4 
cera parte de sueldo. de~ empleo efectivo en 
que se halle·, con tal que preceda la debida 
justificacion é informes de los Gefes sobre la 
verdadera cau\Sa y estado en. que ha. quedado 
dkho Oficial. 

5. a Los Cirujanos; que dieren certifica .. 
ciones falsas ó exageradas , en virtud de las 
cuales haya\ logrado cualquiera Oficial su re
tiro antes· dd tiempo prefijado, serán suspen ... 
didos del egercicio de su facultad y destina.. 
dos á presidio por seis años ; y el que· se hu:-

. bier.e valido de estos_ documentos falsos pa
ra solicitarlos, aun cuando haya sido retira
do-, quedará privado de la gracia. y. despoja
do de su uniforme y fuero. 
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6. 3 

• El Oficial que habiendo cumplido 
los quince años de servicio solicitase su reti
ro por achaques- que realmente padezca, ó. 
por conveniencia propia:, se le concederá sin 
sueldo alguno ; pero coiL uso de uniforme de 
retirado y fuero cri1ninal, y antes de este pla
zo se le dará su licencia absoluta. 

7. ól. Los Oficiales que· soliciten su retiro 
despues de los plazos- prefijados· para obte
nerlo, y sin completar los tres años en su 
úlcitp'a clase, obtendrán el· retiro menor in
mediato, y en los que. no empiecen· á go
zarlo hasta los veinte y cinco años, como 
sucede desde Ca pitan arriba, el que corres
ponde á la clase inferior: v. gr. el Ca piran 
que á los veinte y dnco años debe retirarse 
con el cuarenta por ciento de su paga, si no 
hubiese cumplido los ttes años de Capitan, 
solo se le conceder~ con' el · cincuenta y tres 
por ciento de la paga de Teniente, que es 
el· que corresponde á esta última clase á los 
veinre años de servicio; y el Coronel que á 
los treinta· años.se ·le· señalan el treinta y seis 
pot: ciento de su haber·, si no ha cumplido 
lo& tres · años de Coronel, se le dará · el. vein
te y cuatr.o por; ciento• Igualmente los que 
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se retiren en el intermedio de un plazo á otro, 
esto es, despues de haber cumplido los vein
te y cinco años, y antes de cumplir los trein
.ta, despues de los treinta, y antes de los trein
ta y cinco &c., obtendrán solo el retiro. del 
plazo cumplido. 

8.a Los Oficiales de Milicias que se ha
llen en el caso pre.venido en la nota cuarta 
gozarán igual retiro que los del Egército. 

9·a Los Sargentos mayores y Ayudantes 
de Milicias, y todos los g_ue en ellas sirvan con 
el carácter de Veteranos, obrarán á los mismos 
plazos para su retiro que los del Egército. 

I o. Los Oficiales de Milicias disciplina
das que habiendo cumplido los veinte años 
de servicio solicitaren retirarse d~ él, se les 
concederá con uso de unifoqzte de retirado 
y fuero criminal; pero no llegando á aquel 
plazo, se les dará su licencia absoluta. 

1 1. Toda solicitud de Oficial retirado 
. para tener colocacion en cualquiera ramo se
rá desestimada, pues deberá hacerse antes de 
separarse del servicio; exceptuándose los que 
pretendan pasar al Sacerdocio, y aquellos que 
solicitasen volver al servicio por haber cesa
do las causas que le movieron á dejarlo, los 
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cuales podrán ser admitidos teniendo la ro
bustez necesaria, y se les concederá con el 
empleo efectivo que tenían cuando se separa- · 
ron, perdiendo la antigüedad del tiempo que 
estuvieron retirados , abonándoles los años 
que antes hubieren servido en dicho Cuerpo. 
· 12. Los Sargentos que no llegasen á ser
vir veinte y cinco años y obtuvieren cédulas 
de dispersos, solo gozarán los tres octavos 
del haber de Sargento primero; y la mitad 
del haber del Soldado de ·Infantería las de .. 
mas clases inferiores, abonándo3eles ademas 
los premios de constancia que hubieren ob
tenido. 

1 3. Los Sargentos y Soldados que hu
bieren servido veinte y cinco años , y tuvie
ren ó deban tener el premio señalado á este 
plazo, lo disfrutarán en cualquiera destino 
á que se retiren con la graduacion de tales 
Sargentos. 

r 4· Los premios intermedios entre vein~ 
te y cinco y treinta y cinco años de servicio, 
y· el señalado á los cuarenta años, serán co
munes á las Tropas que sirvan en las Indias 
y. en España , concediéndose! es el retiro con 
el que cada uno goce. 
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r 5. Conforme á lo declarado en Real 

órden de ocho de Junio de mil ochocientos 
trece, que se hace extensivo á los egércitos de 
Indias, no se propondrá para Inválidos al que 
se inutilice fuera de accion del servicio en paz 
y en guerra; pero habiendo cumplido los años 
de su empeño, y procediendo la inutilidad 
por efecto de su obligacion, se propondrá al 
REY siempre que hayan servido honradamen· 
te, y serán preferidos en concurrencia con 
paisanos para colocado en Rentas ú otro 
destino. 

1 6. Los Maestros Armeros y Silleros de 
los Regimientos que sirvan veinte y. cinco 
años sin uso de licencia ó intermision de tiem
po, hallándose inútiles para continuar, ten
drán derecho al retiro de dispersos con la 
cuarta parte de su haber al mes; pero no á 
los premios de Constancia concedidos á la 
Tropa. 

1 7. Para que los Oficiales obtengan re .. 
tiros en Indias han de justificar tener sus fa-

. milias arraigadas en aquellos dominios, ó ha
llarse sirviendo en los Cuerpos fijos ó de Mi
licias de ellos: los que no tengan estas cir
cunstancias, ó no hub\esen contraido matri-
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monio con muger establecida en los mismos 
dominios, deberán regresar á España para dis· 
frutar sus retiros con arreglo á los de la Pe· . 
nínsula. Los Oficiales que tengan sus familias 
arraigadas en Indias, y sirvan en los egércitos 
de España, si tienen derecho al goce de re
tiros, podrán disfrutarlos en aquellos domi
nios, con arreglo al señalado en ellos para 
los de su clase en caso de acomodarles. 

I 8. Este Reglamento. tendrá proporcio
nalmente todas las alteraciones que pueda te
ner el de primero de Enero de mil ochocien
tos diez que actualmente rige en la Penín
sula. :Madrid cuatro de Setiembre de mil 

. ochocientos diez y seis. 
Es copia del R eglamento original apro/Ja

do por S. M. en Real órden de treinta de Oc
tu/Jre anterior.:Madrid diez y ocho de No
viem/Jre de mil ochocientos diez y seis. 
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